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Dos. Se da una nueva redacción al artículo 18 de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, con el siguiente con-
tenido:

«Artículo 18. 1. En el marco de las funciones
atribuidas a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores por el artículo 13 de esta Ley y para el
ejercicio de las competencias conferidas al Consejo
por el artículo 17, el Consejo de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores tendrá las siguientes
facultades:

a) Aprobar las Circulares a que se refiere el
artículo 15 de esta Ley.

b) Aprobar el Reglamento de régimen interior
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
a que se refiere el artículo 14 de esta Ley.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuestos de
la Comisión.

d) Constituir el Comité Ejecutivo, regulado en
el presente artículo.

e) Nombrar a los cargos directivos de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, a propuesta
de su Presidente.

f) Aprobar los informes anuales a que se refiere
el artículo 13 de esta Ley.

g) Aprobar o proponer todos aquellos asuntos
que legalmente le corresponden.

En el plazo de tres meses a partir de la toma
de posesión de cualquier miembro del Consejo, éste
deberá proceder, en sesión extraordinaria, a con-
firmar, modificar o revocar, de forma expresa, todas
y cada una de sus delegaciones de facultades en
el Presidente y en el Vicepresidente o en el Comité
Ejecutivo.

2. El Presidente de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores ejercerá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación legal de la Comi-
sión.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo y del Comité
Ejecutivo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

c) Dirigir y coordinar las actividades de todos
los órganos directivos de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

d) Disponer los gastos y ordenar los pagos de
la Comisión.

e) Celebrar los contratos y convenios de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el
personal de la Comisión.

g) Ejercer las facultades que el Consejo le dele-
gue de forma expresa.

h) Ejercer las demás funciones que le atribuye
el ordenamiento jurídico vigente.

3. El Vicepresidente de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Sustituir al Presidente en los casos de vacan-
te, ausencia o enfermedad.

b) Presidir el Comité Consultivo de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores a que se refiere
el artículo 22 de la presente Ley.

c) Formar parte, como Vicepresidente, del
Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

d) Ejercer las funciones que el Presidente o el
Consejo le deleguen.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad,
el Vicepresidente será sustituido por aquel Conse-

jero, de los previstos en el artículo 17.c) de esta
Ley, con mayor antigüedad en el cargo y, a igualdad
de antigüedad, por el de mayor edad.

4. El Comité Ejecutivo estará integrado por el
Presidente, el Vicepresidente y los Consejeros pre-
vistos en el artículo 17 c) de la presente Ley. Será
Secretario del Comité Ejecutivo, con voz y sin voto,
el Secretario del Consejo de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

5. Serán atribuciones del Comité Ejecutivo:
a) Preparar y estudiar los asuntos que vayan

a ser sometidos al Consejo de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

b) Estudiar, informar y deliberar sobre los asun-
tos que someta a su consideración el Presidente.

c) Coordinar las actuaciones de los diferentes
órganos directivos de la Comisión, sin perjuicio de
las atribuciones que correspondan al Presidente.

d) Aprobar, en la esfera del derecho privado,
las adquisiciones patrimoniales de la Comisión y
disponer de sus bienes.

e) Resolver las autorizaciones administrativas
que le hayan sido atribuidas por delegación del
Consejo, así como ejercer aquellas facultades que
el Consejo le delegue expresamente.»

Artículo 47. Comité de auditoría.

Se añade una disposición adicional decimoctava a
la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado
de Valores, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoctava. Comité de
auditoría.
‘‘Las sociedades emisoras de valores cuyas

acciones u obligaciones estén admitidas a nego-
ciación en mercados secundarios oficiales de valo-
res deberán tener un Comité de Auditoría, el cual
deberá tener mayoría de consejeros no ejecutivos
nombrados por el Consejo de Administración,
debiendo elegirse su Presidente entre dichos con-
sejeros no ejecutivos, el cual deberá ser sustituido
cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez
transcurrido un plazo de un año desde su cese.
El número de miembros, las competencias y las
normas de funcionamiento de dicho Comité se fija-
rán estatutariamente, y deberá favorecer la inde-
pendencia en su funcionamiento. Entre sus com-
petencias estarán, como mínimo, las siguientes:

1. Informar en la Junta General de Accionistas
sobre las cuestiones que en ella planteen los accio-
nistas en materias de su competencia.

2. Propuesta al Consejo de Administración
para su sometimiento a la Junta General de Accio-
nistas del nombramiento de los auditores de cuen-
tas externos a que se refiere el artículo 204 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre.

3. Supervisión de los servicios de auditoría
interna en el caso de que exista dicho órgano dentro
de la organización empresarial.

4. Conocimiento del proceso de información
financiera y de los sistemas de control interno de
la sociedad.

5. Relaciones con los auditores externos para
recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos
y cualesquiera otras relacionadas con el proceso
de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como
aquéllas otras comunicaciones previstas en la legis-
lación de auditoría de cuentas y en las normas téc-
nicas de auditoría.’’»
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Artículo 48. Examen unificado del sistema de acceso
al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

El apartado 5 del artículo 7 de la Ley 19/1988, de
12 de julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la
siguiente redacción:

«5. Los exámenes de aptitud se realizarán
mediante el sistema de convocatoria única, a pro-
puesta conjunta de las corporaciones representa-
tivas de auditores de cuentas a que se refiere el
artículo 5 de la presente Ley, y subsidiariamente
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas, previa aprobación por este último de la res-
pectiva convocatoria, que se publicará mediante
Orden del Ministerio de Economía. La superación
de estos exámenes permitirá el acceso a las cor-
poraciones representativas de los auditores de
cuentas, en relación con el ejercicio de la función
auditora, sin perjuicio de los requisitos específicos
que puedan exigir los estatutos de cada corpora-
ción.

Reglamentariamente se establecerán las normas
para la aprobación del contenido de los programas,
periodicidad, composición del tribunal, en el que
habrá de constar al menos un miembro de cada
una de las corporaciones representativas de audi-
tores de cuentas y período de formación práctica.»

Artículo 49. Formación continuada obligatoria de los
auditores de cuentas.

Se incluye un nuevo apartado 4 en el artículo 6 de
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
que quedará redactado de la siguiente forma:

«4. Los auditores de cuentas inscritos en
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
deberán seguir cursos de formación continua, en
la forma y condiciones que se establezca reglamen-
tariamente».

Artículo 50. Modificación del artículo 7 de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Los apartados 6 y 8 del artículo 7 de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, quedarán redac-
tados en los siguientes términos:

«6. Podrán ser inscritos en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas quienes, cumpliendo los
requisitos establecidos en este artículo, a excepción
de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2,
hayan cursado los estudios u obtenido los títulos
que faculten para el ingreso en la universidad y
adquirido la formación práctica señalada en el apar-
tado 3 anterior, con un período mínimo de ocho
años, en trabajos realizados en el ámbito financiero
y contable, especialmente referidos al control de
cuentas anuales, cuentas consolidadas y estados
financieros análogos, de los cuales al menos cinco
años hayan sido realizados con persona habilitada
para la auditoría de cuentas y en el ejercicio de
esta actividad.»

«8. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas los funcionarios pertenecien-
tes a Cuerpos cuya formación y funciones se hallen
relacionados con la auditoría de cuentas del sector
público, o que examinen o valoren la situación finan-
ciera y patrimonial y la actuación de las entidades
financieras o de compañías aseguradoras, cuando
cumplieran los requisitos para la inscripción en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas estable-
cidos en el artículo 7 de la presente Ley.

El requisito relativo al seguimiento de programas
de enseñanza teórica y el correspondiente a la supe-
ración del examen de aptitud profesional, estable-
cidos en los párrafos b) y c) del apartado 2 del
artículo 7 de esta Ley, se entenderán cumplidos
mediante la superación de la oposición o de las
pruebas establecidas para el ingreso en el corres-
pondiente Cuerpo.

Se entenderá asimismo cumplido el requisito de
la formación práctica establecido en el párrafo b)
del apartado 2 del artículo 7 de esta Ley, mediante
el desempeño efectivo de trabajos correspondien-
tes a la auditoría de cuentas anuales, cuentas con-
solidadas o estados financieros análogos del sector
público, de entidades financieras o de compañías
aseguradoras, durante un periodo mínimo de tres
años, certificado por un auditor inscrito en el Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas.»

Artículo 51. Introducción de nuevas incompatibilida-
des para los auditores de cuentas y de medidas para
su rotación.

Los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 8 de la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
quedarán redactados como sigue:

«Artículo 8.

1. Los auditores de cuentas deberán ser y pare-
cer independientes, en el ejercicio de su función,
de las empresas o entidades auditadas, debiendo
abstenerse de actuar cuando su objetividad en rela-
ción con la verificación de los documentos con-
tables correspondientes pudiera verse comprome-
tida.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas es el organismo encargado de velar por
el adecuado cumplimiento del deber de indepen-
dencia, así como de valorar en cada trabajo con-
creto la posible falta de independencia de un audi-
tor de cuentas o sociedad de auditoría.

En cualquier caso, se considerará que el auditor
no goza de la suficiente independencia en el ejer-
cicio de sus funciones respecto de una empresa
o entidad, además de en los supuestos de incom-
patibilidad que prevean otras leyes, cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La ostentación por el auditor de cuentas de
cargos directivos, de administración, de empleo o
de supervisión interna en la entidad auditada o en
una entidad vinculada directa o indirectamente con
aquélla, en la forma y condiciones que se desarro-
llen reglamentariamente.

En todo caso quedará comprendido en el párrafo
anterior, la ostentación de aquellos cargos en una
entidad que posea directa o indirectamente más
del 20 por ciento de los derechos de voto de la
entidad auditada, o en las que la entidad auditada
posea directa o indirectamente más del 20 por cien-
to de los derechos de voto.

b) Tener interés financiero directo en la entidad
auditada, o indirecto si es significativo para cual-
quiera de las partes.

c) La existencia de vínculos de consanguinidad
o afinidad hasta el segundo grado con los empre-
sarios, los administradores y los responsables del
área económica-financiera de las empresas o enti-
dades auditadas.

d) La llevanza material o preparación de los
documentos contables o estados financieros de la
entidad auditada.
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e) La prestación a un cliente de auditoría de
servicios de diseño y puesta en práctica de sistemas
de tecnología de la información financiera, utiliza-
dos para generar los datos integrantes de los esta-
dos financieros de dicho cliente, salvo que el cliente
asuma la responsabilidad del sistema global de con-
trol interno o el servicio se preste siguiendo las
especificaciones establecidas por el cliente, el cual
debe asumir también la responsabilidad del diseño,
ejecución, evaluación y funcionamiento del
sistema.

f) La prestación al cliente de auditoría de ser-
vicios de valoración que conduzcan a la evaluación
de cantidades significativas en los estados finan-
cieros de dicho cliente, siempre que el trabajo de
valoración conlleve un grado significativo de sub-
jetividad.

g) La prestación de servicios de auditoría inter-
na al cliente, salvo que el órgano de gestión de
la empresa o entidad auditada sea responsable del
sistema global de control interno, de la determi-
nación del alcance, riesgo y frecuencia de los pro-
cedimientos de auditoría interna, de la considera-
ción y ejecución de los resultados y recomenda-
ciones proporcionados por la auditoría interna.

h) El mantenimiento de relaciones empresaria-
les con el cliente de auditoría, a menos que la rela-
ción se ajuste a la actividad empresarial normal,
y no sea significativo para el auditor de cuentas
o persona con capacidad para influir en el resultado
de la auditoría, ni para la entidad auditada.

i) La prestación de servicios de abogacía simul-
táneamente para el mismo cliente o para quiénes
lo hubiesen sido en los tres años precedentes, salvo
que dichos servicios se presten por personas jurí-
dicas distintas y con Consejos de Administración
diferentes.

j) La participación en la contratación de altos
directivos o personal clave para el cliente de audi-
toría, cuando se trate de entidades sujetas a super-
visión pública o de entidades emisoras de valores
admitidos a cotización en un mercado secundario
oficial.

k) La prestación por el socio firmante del infor-
me de servicios distintos del de auditoría a la enti-
dad auditada.

l) La percepción de honorarios derivados de la
prestación de servicios de auditoría y distintos del
de auditoría a un solo cliente, siempre que éstos
constituyan un porcentaje indebidamente elevado
del total de los ingresos anuales del auditor de cuen-
tas, considerando la media de los últimos cinco
años.

3. a) A los efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 2 anterior, el período de cómputo para las
incompatibilidades comprenderá desde el ejercicio
en que se realizan los trabajos hasta el tercer año
anterior al ejercicio al que se refieran los estados
contables auditados.

No obstante el párrafo anterior, en el supuesto
de que se trate de incompatibilidades derivadas
del párrafo b) del apartado 2 anterior, deberá resol-
verse la situación de incompatibilidad con anterio-
ridad a la aceptación del nombramiento como
auditor.

b) Durante los tres años siguientes al cese en
sus funciones, los auditores de cuentas no podrán
formar parte de los órganos de administración o
de dirección de la empresa o entidad auditada, ni
ocupar puesto de trabajo en la misma, ni tampoco
podrán tener interés financiero directo en la entidad
auditada, o indirecto si es significativo para cual-
quiera de las partes.

4. Los auditores serán contratados por un
período de tiempo determinado inicial que no podrá
ser inferior a tres años ni superior a nueve a contar
desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio
a auditar, pudiendo ser contratados anualmente
una vez haya finalizado el período inicial.

Tratándose de entidades sometidas a supervi-
sión pública, de sociedades cuyos valores estén
admitidos a negociación en mercados secundarios
oficiales de valores, o de sociedades cuyo importe
neto de la cifra de negocios sea superior a
30.000.000 de euros, una vez transcurridos siete
años desde el contrato inicial, será obligatoria la
rotación del auditor de cuentas responsable del tra-
bajo y de la totalidad de los miembros del equipo
de auditoría, debiendo transcurrir en todo caso un
plazo de tres años para que dichas personas pue-
dan volver a auditar a la entidad correspondiente.
Dicho plazo se entenderá cumplido en cualquier
caso cuando, a su término, la entidad auditada se
hallase sometida a supervisión pública o sus valores
se encontrasen admitidos a negociación en un mer-
cado secundario oficial, o su importe neto de la
cifra de negocios fuese superior a 30.000.000 de
euros, con independencia de que, durante el trans-
curso del referido plazo, la entidad objeto de audi-
toría de cuentas, o los valores emitidos por ésta,
no hubiesen cumplido durante algún período de
tiempo alguna de las circunstancias mencionadas
en este párrafo.

No obstante, cuando las auditorías de cuentas
no fueran obligatorias, no serán de aplicación las
limitaciones establecidas en los párrafos anteriores.

5. A los efectos de este artículo:
a) Las menciones a la empresa o entidad o

al cliente de auditoría se extenderán a aquellas
otras con las que esté vinculada directa o indirec-
tamente.

b) Las menciones a los auditores de cuentas se
extenderán en su caso, a los cónyuges de los mis-
mos y a los auditores de cuentas o sociedades de
auditoría con los que tuvieran cualquier vinculación
directa o indirecta, así como a las personas con
capacidad para influir en el resultado final de la
auditoría de cuentas, incluyendo las personas que
forman la cadena de mando.»

Artículo 52.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 11 de
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas:

«1. Los auditores de cuentas responderán por
los daños y perjuicios que se deriven del incum-
plimiento de sus obligaciones según las reglas
generales del derecho privado con las particula-
ridades establecidas en el presente artículo.

2. Cuando la auditoría de cuentas se realice por
un auditor que pertenezca a una sociedad de audi-
toría, responderán solidariamente tanto el auditor
que haya firmado el informe de auditoría como la
sociedad.»

Artículo 53. Reforma del régimen sancionador en
materia de auditoría de cuentas.

Primero. El artículo 14 de la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 14.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades

de auditoría de cuentas conservarán y custodiarán
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durante el plazo de cinco años, a contar desde la
fecha del informe de auditoría, la documentación
referente a cada auditoría de cuentas por ellos rea-
lizada, incluidos los papeles de trabajo del auditor
que constituyan las pruebas y el soporte de las
conclusiones que consten en el informe.

2. Sin perjuicio de lo que se establezca en las
cláusulas del contrato de auditoría podrán, en todo
caso, acceder a la documentación referente a cada
auditoría de cuentas, quedando sujetos a la obli-
gación establecida en el artículo anterior:

a) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, en el ejercicio de las funciones legalmente
atribuidas de control y disciplina del ejercicio de
la actividad de auditoría de cuentas.

b) Quienes resulten designados por resolución
judicial.

c) Quienes estén autorizados por ley.
d) El Banco de España, la Comisión Nacional

del Mercado de Valores y la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, exclusivamente
a los efectos del ejercicio de las competencias rela-
tivas a las entidades sujetas a su supervisión y con-
trol, en casos especialmente graves, de acuerdo
con lo establecido en la disposición final primera
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas, así como el Tribunal de Cuentas, y
siempre que no hubieran podido obtener de tales
entidades la documentación concreta a la que pre-
cisen acceder. Dichos órganos y organismos
podrán requerir del auditor la información de que
dispone sobre un asunto concreto, en relación con
la auditoría de cuentas de la entidad auditada y
con la aclaración, en su caso, del contenido de
los papeles de trabajo.

e) Las corporaciones representativas de los
auditores de cuentas, a los exclusivos efectos del
ejercicio del control de la calidad de los trabajos
de auditoría de cuentas de sus miembros».

Segundo. El artículo 16 de la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 16.

1. Las infracciones cometidas por los auditores
de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas
en el ejercicio de sus funciones se clasificarán en
muy graves, graves y leves.

2. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La emisión de informes de auditoría de cuen-

tas cuya opinión no fuese acorde con las pruebas
obtenidas por el auditor en su trabajo, siempre que
hubiese mediado dolo o negligencia especialmente
grave e inexcusable.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 8. 1 y 8.2 de la presente Ley, en relación
con el deber de independencia de los auditores
de cuentas.

c) La negativa o resistencia al ejercicio de las
competencias de control o disciplina del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o la no remi-
sión a dicho Organismo de cuanta información o
documentos sean requeridos en el ejercicio de las
funciones legalmente atribuidas de control y dis-
ciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de
cuentas, de conformidad con lo establecido en el
artículo 22 de la presente Ley.

d) El incumplimiento del deber de secreto esta-
blecido en el artículo 13 de esta Ley.

e) La utilización en beneficio propio o ajeno
de la información obtenida en el ejercicio de sus
funciones.

3. Se considerarán infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de rea-

lizar una auditoría de cuentas obligatoria, contra-
tada en firme.

b) El incumplimiento de las normas de auditoría
que pudiera tener un efecto significativo sobre el
resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su
informe.

c) El incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8.3.b) o en el 8.4 de la presente Ley.

d) La no remisión al Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones,
de carácter periódico o circunstancial, exigidas
legal o reglamentariamente, cuando haya mediado
un requerimiento para ello.

e) La aceptación de trabajos de auditoría de
cuentas que superen la capacidad anual medida
en horas del auditor de cuentas, de acuerdo con
lo establecido en las normas técnicas de auditoría
de cuentas.

f) El incumplimiento de lo establecido en la dis-
posición final primera de la presente Ley.

g) Identificarse como auditor de cuentas en un
trabajo distinto a los que se regulan en el artícu-
lo 1 de esta Ley, o distinto a aquellos que, no tenien-
do la naturaleza de auditoría de cuentas, estén atri-
buidos por ley a auditores de cuentas.

h) Realizar trabajos de auditoría de cuentas sin
estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas.

4. Se considerarán infracciones leves:

a) Cualesquiera acciones y omisiones que
supongan incumplimiento de las normas de audi-
toría y que no estén incluidas en los apartados
anteriores.

b) La no remisión al Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones,
de carácter periódico o circunstancial, exigidas
legal o reglamentariamente, dentro de los plazos
establecidos para ello.

c) El incumplimiento de las obligaciones inhe-
rentes a la formación continuada, establecidas en
el artículo 6.4 de la presente Ley.»

Tercero. El artículo 17 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 17.

1. Por la comisión de infracciones muy graves
se impondrá al infractor, cuando se trate de un
auditor de cuentas individual, una de las siguientes
sanciones:

a) Baja temporal por plazo de dos años y un
día a cinco años en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas.

b) Baja definitiva en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas.

c) Multa por importe mínimo de 12.001 euros
y máximo de 24.000 euros.

2. Por la comisión de infracciones graves se
impondrá al infractor, cuando se trate de un auditor
de cuentas individual, una de las siguientes san-
ciones:

a) Multa por importe de dos a cinco veces la
cantidad facturada por el trabajo de auditoría en
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el que se haya cometido la infracción, sin que pudie-
ra, en ningún caso, ser inferior a 6.001 euros, ni
superior a 12.000 euros.

Cuando la infracción no se haya cometido en
relación con un concreto trabajo de auditoría, se
impondrá al auditor una sanción de multa de un
importe mínimo de 6.001 euros y máximo de
12.000 euros.

b) Baja temporal por plazo de hasta dos años
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

3. Por la comisión de infracciones leves se
impondrá al infractor, cuando éste sea un auditor
de cuentas individual, una de las siguientes san-
ciones:

a) Multa por importe de hasta 6.000 euros.
b) Amonestación privada.

4. Por la comisión de infracciones muy graves
se impondrá a la sociedad de auditoría infractora
una de las siguientes sanciones:

a) Multa por un importe entre el 10,1 y el 20
por 100 de los honorarios facturados por actividad
de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerra-
do con anterioridad a la imposición de la sanción,
sin que la sanción resultante pueda ser inferior,
en ningún caso, a la menor de las siguientes can-
tidades: 300.000 euros, o seis veces la cantidad
facturada por el trabajo de auditoría en relación
con el que se haya cometido la infracción.

Cuando la infracción no se haya cometido en
relación con un concreto trabajo de auditoría, se
impondrá a la sociedad de auditoría una sanción
de multa de un importe entre el 10,1 y el 20
por 100 de los honorarios facturados por actividad
de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerra-
do con anterioridad a la imposición de la sanción,
sin que la sanción resultante pueda ser inferior,
en ningún caso, a 18.001 euros.

b) Baja definitiva en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas.

5. Al socio corresponsable de la infracción muy
grave cometida por una sociedad de auditoría se
le impondrá una de las siguientes sanciones:

a) Multa por importe mínimo de 12.001 euros
y máximo de 24.000 euros.

b) Baja temporal por plazo de dos años y un
día a cinco años en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas.

c) Baja definitiva en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas.

6. Por la comisión de infracciones graves se
impondrá a la sociedad de auditoría infractora una
sanción de multa por un importe de hasta el 10
por 100 de los honorarios facturados por actividad
de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerra-
do con anterioridad a la imposición de la sanción,
sin que la sanción resultante pueda ser inferior,
en ningún caso, a la menor de las siguientes can-
tidades: 150.000 euros, o tres veces la cantidad
facturada por el trabajo de auditoría en relación
con el que se imponga la sanción.

Cuando la infracción no se haya cometido en
relación con un concreto trabajo de auditoría, se
impondrá al auditor una sanción de multa de un
importe de hasta el 10 por 100 de los honorarios
facturados por actividad de auditoría de cuentas
en el último ejercicio cerrado con anterioridad a
la imposición de la sanción, sin que la sanción pue-
da ser inferior a 6.001 euros.

7. Al socio corresponsable de la infracción gra-
ve cometida por una sociedad de auditoría se le
impondrá una de las siguientes sanciones:

a) Multa por importe mínimo de 3.001 euros
y máximo de 12.000 euros.

b) Baja temporal por plazo de hasta dos años
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

8. Por la comisión de infracciones leves se
impondrá a la sociedad de auditoría infractora una
sanción de multa por importe de hasta 6.000 euros.

9. Al socio corresponsable de la infracción leve
se le impondrá una sanción de amonestación pri-
vada.

10. Las sanciones aplicables en cada caso por
la comisión de infracciones se determinarán en
base a los siguientes criterios:

a) La naturaleza e importancia de la infracción.
b) La gravedad del perjuicio o daño causado

o que pudiera causar.
c) La existencia de intencionalidad.
d) La importancia de la entidad auditada, medi-

da en función del total de las partidas de activo,
de su cifra anual de negocios o del número de
trabajadores.

e) Las consecuencias desfavorables para la
economía nacional.

f) La conducta anterior de los infractores.
g) La circunstancia de haber procedido a rea-

lizar por iniciativa propia actuaciones dirigidas a
subsanar la infracción o a minorar sus efectos.

h) Tratarse de entidades sujetas a supervisión
o control por parte de organismos públicos o de
sociedades cuyos valores se hallen admitidos a
negociación en un mercado secundario oficial.

11. Se considerarán, en todo caso, responsa-
bles de las infracciones cometidas por las socie-
dades de auditoría, el socio o socios que hayan
firmado el informe, cuando la infracción se derive
de un determinado trabajo de auditoría.

12. Cuando la imposición de una sanción por
infracción muy grave o grave sea consecuencia de
un trabajo de auditoría de cuentas a una deter-
minada empresa o entidad, dicha sanción llevará
aparejada la incompatibilidad del auditor de cuen-
tas o sociedad de auditoría con respecto a las cuen-
tas anuales de la mencionada empresa o entidad
correspondientes a los tres primeros ejercicios que
se inicien con posterioridad a la fecha en que la
sanción adquiera firmeza en vía administrativa.»

Cuarto. El artículo 18 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 18.

1. Las resoluciones mediante las que se impon-
gan cualquiera de las sanciones enumeradas en
el artículo 17, sólo serán ejecutivas cuando hubie-
ren ganado firmeza en vía administrativa; cuando
se trate de infracciones muy graves o graves se
publicará su parte dispositiva en el “Boletín del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas”. En
todos los casos, excepto las amonestaciones pri-
vadas, se inscribirán íntegramente en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas.

2. En los casos de baja temporal o definitiva
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, el
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auditor de Cuentas adoptará las medidas necesa-
rias para la salvaguarda de la documentación refe-
rente a aquellas auditorías de cuentas que, hubiera
realizado y sepa incursas en alguna demanda de
responsabilidad civil por parte de un tercero.»

Quinto. El artículo 19 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 19.

1. Las infracciones leves prescribirán al año,
las graves a los dos años y las muy graves a los
tres años de su comisión.

2. La prescripción se interrumpirá por la ini-
ciación, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo
si el expediente permaneciese paralizado durante
más de seis meses por causa no imputable al audi-
tor de cuentas o sociedad de auditoría de cuentas
sujetos al procedimiento.»

Sexto. El artículo 20 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 20.

1. Las sanciones impuestas por infracciones
leves prescribirán al año, las impuestas por faltas
graves a los dos años y las impuestas por faltas
muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se imponga la
sanción.»

Séptimo. El artículo 21 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 21.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas ejercerá la potestad sancionadora con arreglo
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en esta Ley y en los Reglamentos que las
desarrollen.»

Octavo. El artículo 22 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, pasa a tener la siguiente
redacción:

«Artículo 22.

1. Corresponde al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, además de las funciones que
legalmente tiene atribuidas, el control de la acti-
vidad de auditoría de cuentas que será realizado
de oficio cuando el superior interés público lo exija
a través de revisiones o verificaciones de alguno
de los trabajos de los auditores de cuentas, así
como el ejercicio de la potestad disciplinaria de
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría
de cuentas.

Dependerá del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas podrá recabar de los auditores de cuentas
y sociedades de auditoría cuantas informaciones
estime necesarias para el adecuado cumplimiento
de las competencias que tiene encomendadas. Con
el fin de obtener dichas informaciones o de con-

firmar su veracidad, el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas podrá realizar cuantas ins-
pecciones considere necesarias. Las personas físi-
cas y jurídicas comprendidas en este párrafo que-
dan obligadas a poner a disposición del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuantos
libros, registros y documentos, sea cual fuere su
soporte, ésta considere precisos, incluidos los pro-
gramas informáticos y los archivos magnéticos,
ópticos o de cualquier otra clase.

Las actuaciones de comprobación e investiga-
ción podrán desarrollarse, a elección del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas:

a) En cualquier despacho, oficina o dependen-
cia del auditor o sociedad de auditoría.

b) En los propios locales del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas.

Cuando las actuaciones de comprobación e
investigación se desarrollen en los lugares seña-
lados en el párrafo a) anterior, se observará la jor-
nada laboral de los mismos, sin perjuicio de que
pueda actuarse de común acuerdo en otras horas
y días.

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
en el apartado 1 de este artículo, y con carácter
adicional a aquélla, las corporaciones representa-
tivas de los auditores de cuentas deberán realizar
el control de calidad de los trabajos de sus miem-
bros, así como comunicar al Instituto de Conta-
bilidad y Auditoría de Cuentas el resultado indi-
vidualizado de dichos controles a final de cada año
natural.

4. Contra las resoluciones que dicte el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el ejer-
cicio de las competencias que le atribuye la pre-
sente Ley podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministro de Economía, cuya resolución pon-
drá fin a la vía administrativa.»

Noveno. Se introduce un nuevo artículo 23 en la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
con el siguiente tenor literal:

«Artículo 23. Tasa del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas por emisión de informes
de auditoría de cuentas.

1. Se crea la tasa por emisión de informes de
auditoría de cuentas, que se regirá por la presente
Ley y por las demás fuentes normativas a que se
refiere el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos, con la finalidad
de cubrir los costes correspondientes al ejercicio
de las competencias del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas a que se refiere el artículo
22.1 de la presente Ley.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa
el ejercicio de las competencias del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas a que se refiere
el artículo 22.1 de la presente Ley, en relación con
la emisión de informes de auditoría de cuentas.

3. Serán sujetos pasivos de esta tasa los audi-
tores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos
en la situación de ejercientes en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas del Instituto de Conta-
bilidad de Auditoría de Cuentas, que emitan infor-
mes de auditoría de cuentas.

4. La cuota tributaria de esta tasa consistirá
en una cantidad fija de 80 euros por cada informe
de auditoría emitido. Dicha cuantía fija será de 160
euros en el caso de que los honorarios facturados
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por el informe de auditoría emitido sea superior
a 30.000 euros.

5. Esta tasa se devengará el último día de cada
trimestre natural, en relación a los informes de audi-
toría emitidos en cada trimestre.

6. La gestión y recaudación en período volun-
tario de la tasa a que se refiere el presente artículo
corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas. La recaudación en vía ejecutiva corres-
ponde a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, conforme a la legislación vigente.

7. Reglamentariamente se determinarán las
normas de liquidación y pago de la citada tasa,
pudiendo establecerse la obligación para los suje-
tos pasivos de autoliquidación e ingreso del corres-
pondiente importe.

8. Los ingresos derivados de la tasa a que se
refiere este artículo tendrán la consideración de
ingresos presupuestarios del Instituto de Contabi-
lidad y Auditoría de Cuentas, destinándose a finan-
ciar las partidas que correspondan a los gastos pre-
vistos para las funciones de control y disciplina de
la actividad de auditoría de cuentas.

9. Las cuantías fijas de la tasa a que se refiere
el apartado 4 del presente artículo podrán modi-
ficarse por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado de cada año.»

Artículo 54.

Se añade un apartado 5 al artículo 65 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con
el siguiente tenor literal:

«5. Lo dispuesto en este artículo se entiende
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.3 de
esta Ley respecto a las especiales categorías de
miembros de los mercados de futuros y opciones.»

Artículo 55. Refuerzo de las normas de conducta en
el mercado de valores.

Se añaden tres nuevos párrafos f), g), h) y un nuevo
párrafo al apartado 1 del artículo 79 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente
contenido:

«f) Garantizar la igualdad de trato entre los
clientes, evitando primar a unos frente a otros a
la hora de distribuir las recomendaciones e infor-
mes.

g) Abstenerse de tomar posiciones por cuenta
propia en valores o instrumentos financieros sobre
los que se esté realizando un análisis específico,
desde que se conozcan sus conclusiones hasta que
se divulgue la recomendación o informe elaborado
al respecto.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de
aplicación cuando la toma de posición tenga su
origen en compromisos o derechos adquiridos con
anterioridad o en operaciones de cobertura de
dichos compromisos, siempre y cuando la toma
de posición no esté basada en el conocimiento de
los resultados del informe.

h) Dejar constancia frente a los clientes de cual-
quier posible conflicto de intereses en relación con
el asesoramiento o con el servicio de inversión que
se preste.

Estos principios, en cuanto sean compatibles con
la actividad que desarrollan, también serán de apli-
cación a las personas o entidades que realicen aná-
lisis de valores o instrumentos financieros.»

Artículo 56. Revisión de la actividad de depósito y
administración de valores.

Se añade un apartado 14 en el artículo 86 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
con el siguiente contenido:

«14. Las entidades definidas conforme a los
artículos 62 y 65 de esta Ley que realicen la acti-
vidad complementaria prevista en el párrafo a) del
apartado 2 del artículo 63, quedarán obligadas a
remitir semestralmente a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores un informe de revisión espe-
cífico sobre dicha actividad, realizado por un exper-
to independiente. Dicho informe tendrá por objeto
principal la comprobación de los saldos y posicio-
nes mantenidas por los clientes en la entidad. El
capítulo del informe referido al Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones deberá ser remitido, con
igual periodicidad, al Banco de España.

Se faculta al Ministro de Economía, a propuesta
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y previo informe del Banco de España y del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para
desarrollar la obligación prevista en el párrafo ante-
rior.»

Artículo 57. Modificación del artículo 75 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

El artículo 75 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«Artículo 75. La Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores podrá suspender, con carácter total
o parcial, los efectos de la autorización concedida
a una empresa de servicios de inversión. Cuando
la suspensión sea parcial, afectará a algunas acti-
vidades o al alcance con el que éstas se autori-
zaron.»

Artículo 58. Modificación de la disposición adicional
segunda de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre,
que modificó, a su vez, la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

Se adiciona un párrafo segundo al apartado 2 de
la disposición adicional segunda de la Ley 37/1998,
de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, con el siguiente
contenido:

«La competencia para acordar la suspensión
corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.»

CAPÍTULO VI

Central de información de riesgos

Artículo 59. Naturaleza y objetivos de la Central de
Información de Riesgos.

Primero. La Central de Información de Riesgos (en
adelante CIR) es un servicio público que tiene por fina-
lidad recabar de las entidades declarantes a que se refie-
re el apartado primero del artículo siguiente, datos e
informaciones sobre los riesgos de crédito, para facilitar
a las entidades declarantes datos necesarios para el ejer-
cicio de su actividad; permitir a las autoridades com-
petentes para la supervisión prudencial de dichas enti-
dades el adecuado ejercicio de sus competencias de
supervisión e inspección; contribuir al correcto desarrollo
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Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones.

Se da nueva redacción a la disposición final segunda
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones:

«Disposición final segunda. Previsión social com-
plementaria del personal al servicio de admi-
nistraciones, entidades y empresas públicas.
Las Administraciones públicas, incluidas las Cor-

poraciones locales, las entidades, organismos de
ellas dependientes y empresas participadas por las
mismas podrán promover planes de pensiones de
empleo y realizar aportaciones a los mismos, así
como a contratos de seguro colectivos, incluidos
los formalizados por mutualidades de previsión
social empresarial, al amparo de la disposición adi-
cional primera de esta Ley, con el fin de instrumentar
los compromisos u obligaciones por pensiones vincu-
lados a las contingencias del artículo 8.o 6 de esta
Ley referidos a su personal funcionario o laboral
o en relación de servicios regulada por normas
administrativas estatutarias.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la
correspondiente habilitación presupuestaria de que
disponga cada entidad o empresa, así como de
las posibles autorizaciones previas a las que pudie-
sen estar sometidas tales aportaciones tanto de
carácter normativo como administrativo, para, en
su caso, destinar recursos a la financiación e ins-
trumentación de la previsión social complementaria
del personal.

Las prestaciones abonadas a través de planes
de pensiones o contratos de seguros colectivos,
incluidos los formalizados por mutualidades de pre-
visión social empresarial, conforme a la disposición
adicional primera de esta Ley, no tendrán la con-
sideración de pensiones públicas ni se computarán
a efectos de limitación del señalamiento inicial o
fijación de la cuantía máxima de las pensiones
públicas.»

Disposición adicional sexta. Excepciones al deber de
secreto profesional en el ámbito de la supervisión
de los seguros privados y de los fondos de pensiones.

Primero. Se añade un nuevo párrafo f) al apartado 2
del artículo 75 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
con la siguiente redacción:

«f) Las informaciones requeridas por las Comi-
siones Parlamentarias de Investigación, en los tér-
minos establecidos por su legislación específica.
El acceso de las Cortes Generales a la información
sometida al deber de secreto profesional se rea-
lizará a través del Ministerio de Economía en la
forma establecida en el apartado 1 de este artículo.»

Segundo. Se crea un nuevo apartado 4 en el artícu-
lo 24 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones:

«4. Los datos, documentos e informaciones
que obren en poder del Ministerio de Economía
en el ejercicio de sus funciones de ordenación y
supervisión de los fondos de pensiones, salvo los
contenidos en los registros administrativos de
carácter público, tendrán carácter reservado.

Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido
una actividad de ordenación y supervisión en mate-
ria de fondos de pensiones, así como aquéllas a

quienes el Ministerio de Economía haya encomen-
dado funciones respecto de las mismas, están
sometidas al deber de secreto profesional en los
mismos términos y con las mismas responsabili-
dades y excepciones establecidas en el artículo 75 de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.»

Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

Se da la siguiente nueva redacción al párrafo b) del
número 5 del artículo 40 de la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados:

«b) El cumplimiento por la entidad aseguradora
de las normas imperativas contenidas en los ar-
tículos 3, 5, 8, 10, 12, 15, 18, 19, 20, 22, 76,
88, 94, 95, 96, 97 y 99 de la Ley 50/1980, de
8 de noviembre, de Contrato de Seguro, si no aten-
diera en el plazo de un mes el requerimiento que
al efecto le formule la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones cuando entendiere funda-
das las quejas y reclamaciones a que se refiere
la normativa sobre protección de clientes de servi-
cios financieros.»

Disposición adicional octava. Celebración de conve-
nios para la obtención de certificados electrónicos.

Se adicionan dos nuevos apartados, nueve y diez al
artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
según la redacción dada al mismo por el artículo 51 de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, con el siguiente
contenido:

«Nueve. La Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Casa Real de la Moneda podrá celebrar con-
venios con personas, entidades y corporaciones
que ejerzan funciones públicas en los que se esta-
blezcan las condiciones en las que éstas puedan
participar en los trámites necesarios para la obten-
ción de certificados electrónicos expedidos por
aquélla, en particular, en la identificación y registro
de los solicitantes de dichos certificados.

Diez. La acreditación de la identidad de los inte-
resados en el procedimiento de expedición de cer-
tificados electrónicos podrá requerir la compare-
cencia de los ciudadanos ante una oficina pública.»

Disposición adicional novena. Modificación del Real
Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real
Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del ar-
tículo 64 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, que pasa a tener
la siguiente redacción:

«1. Las restricciones estatutarias a la transmi-
sibilidad de las acciones sólo serán aplicables a
las adquisiciones por causa de muerte cuando así
lo establezcan expresamente los propios estatutos.
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En este supuesto, para rechazar la inscripción de
la transmisión en el libro registro de acciones nomi-
nativas, la sociedad deberá presentar al heredero
un adquirente de las acciones u ofrecerse a adqui-
rirlas ella misma por su valor razonable en el
momento en que se solicitó la inscripción, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 75.

Se entenderá como valor razonable el que deter-
mine un auditor de cuentas, distinto al auditor de
la sociedad, que, a solicitud de cualquier interesado,
nombren a tal efecto los administradores de la
sociedad.»

Dos. El apartado 3 del artículo 68 del Real Decreto
legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, pasa a tener el siguiente tenor literal:

«3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre
el importe a abonar en los supuestos previstos en
los dos apartados anteriores, éste será fijado, a peti-
ción de cualquiera de ellas y a costa de ambas,
por un auditor de cuentas, distinto al auditor de
la sociedad, que designe a tal efecto el Registro
Mercantil.»

Tres. El apartado 2 del artículo 147 del Real Decreto
legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, pasa a tener el siguiente contenido:

«2. Si las acciones cotizasen en un mercado
secundario oficial, el valor de reembolso será el
del precio de cotización media del último trimestre.
En otro caso, y a falta de acuerdo entre la sociedad
y los interesados, el valor de las acciones vendrá
determinado por un auditor de cuentas, distinto
al auditor de la sociedad, designado a tal efecto
por el Registro Mercantil.»

Cuatro. El artículo 159 del Real Decreto legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 159. Exclusión del derecho de suscrip-
ción preferente.
1. En los casos en que el interés de la sociedad

así lo exija, la Junta General, al decidir el aumen-
to del capital, podrá acordar la supresión total o par-
cial del derecho de suscripción preferente. Para la
validez de este acuerdo, que habrá de respetar lo
dispuesto en el artículo 144, será imprescindible:

a) Que en la convocatoria de la Junta se hayan
hecho constar la propuesta de supresión del dere-
cho de suscripción preferente y el tipo de emisión
de las nuevas acciones.

b) Que al tiempo de la convocatoria de la Junta
se pongan a disposición de los accionistas, con-
forme a lo previsto en el párrafo c) del apartado 1
del artículo 144, un informe elaborado por los admi-
nistradores, en el que se justifique detalladamente
la propuesta y el tipo de emisión de las acciones,
con indicación de las personas a las que éstas
habrán de atribuirse, y un informe elaborado, bajo
su responsabilidad, por un auditor de cuentas dis-
tinto del auditor de las cuentas de la sociedad, nom-
brado a estos efectos por el Registro mercantil,
sobre el valor razonable de las acciones de la socie-
dad, sobre el valor teórico de los derechos de sus-
cripción preferente cuyo ejercicio se propone supri-
mir y sobre la razonabilidad de los datos contenidos
en el informe de los administradores.

c) Que el valor nominal de las acciones a emitir,
más, en su caso, el importe de la prima de emisión,
se corresponda con el valor razonable que resulte
del informe de los auditores de cuentas a que se
refiere el párrafo b) precedente. Tratándose de una
sociedad cotizada, el valor razonable se entenderá
como valor de mercado y éste se presumirá, salvo
que se justifique lo contrario, referido a su coti-
zación bursátil.

No obstante, en el supuesto de sociedades coti-
zadas, la Junta de Accionistas, una vez que dis-
ponga del informe de los administradores y del
informe del auditor de cuentas requeridos en el
párrafo b) precedente, los cuales deberán, en este
caso, referirse también al valor neto patrimonial
de las acciones, podrá acordar la emisión de nuevas
acciones a cualquier precio, siempre que sea supe-
rior al valor neto patrimonial de éstas que resulte
del informe de dicho auditor, pudiendo dicha Junta
de Accionistas limitarse a establecer el procedi-
miento para su determinación. Dicho valor neto
patrimonial de las acciones será determinado por
el auditor a que se refiere el párrafo b) precedente,
sobre la base de las últimas cuentas anuales audi-
tadas de la sociedad o, bien, si son de fecha pos-
terior a éstas, sobre la base de los últimos estados
financieros auditados de la sociedad conformes con
el artículo 172, formulados, en cualquiera de los
casos, por los administradores de acuerdo con los
principios de contabilidad recogidos en el Código
de Comercio, debiendo tenerse en cuenta en la
determinación del mencionado valor las eventuales
salvedades que pudiera haber puesto de manifiesto
en su informe el auditor de dichas cuentas anuales
o de dichos estados financieros. La fecha de cierre
de estas cuentas o de estos estados no podrá ser
anterior en más de seis meses a la fecha en la
que la Junta de Accionistas adopte el acuerdo de
ampliación, siempre que no se realicen operaciones
significativas. Tratándose de sociedades cotizadas
que sean dominantes de un grupo de empresas,
el valor neto patrimonial se determinará conforme
a los datos que para la sociedad se deriven de
la contabilidad consolidada del grupo. El registro
contable de las operaciones, a que se hace refe-
rencia en este párrafo, se realizará de acuerdo con
los principios y normas de contabilidad establecidas
en el Código de Comercio.

2. En el caso de sociedades cotizadas, cuando
la Junta General delegue en los administradores
la facultad de aumentar el capital social conforme
a lo establecido en el apartado 1.b) del artícu-
lo 153, podrá atribuirles también la facultad de
excluir el derecho de suscripción preferente en rela-
ción a las emisiones de acciones que sean objeto
de delegación cuando el interés de la sociedad así
lo exija. A estos efectos, deberá constar expresa-
mente dicha propuesta de exclusión en la convo-
catoria de Junta General y se pondrá a disposición
de los accionistas un informe de los administra-
dores en el que se justifique la propuesta. Asimis-
mo, con ocasión de cada acuerdo de ampliación
que se realice con cargo a esa delegación, habrá
de elaborarse el informe de los administradores y
el informe del auditor de cuentas requeridos en
el apartado 1.b) anterior, referidos a cada amplia-
ción concreta, debiendo corresponderse el valor
nominal de las acciones a emitir, más, en su caso,
el importe de la prima de emisión con el valor razo-
nable que resulte del informe de dicho auditor de
cuentas. Dichos informes serán puestos a dispo-
sición de los accionistas y comunicados a la primera
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Junta General que se celebre tras el acuerdo de
ampliación.

3. Cuando la sociedad tenga emitidas obliga-
ciones convertibles con relación de conversión fija
y sus tenedores se vean afectados por la exclusión
del derecho de suscripción preferente, deberá pre-
verse una fórmula de ajuste de dicha relación que
permita compensar la eventual dilución del importe
del derecho de conversión.

4. No habrá lugar al derecho de suscripción
preferente cuando el aumento del capital se deba
a la conversión de obligaciones en acciones o a
la absorción de otra sociedad o de parte del patri-
monio escindido de otra sociedad.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 292 del Real Decre-
to legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, pasa a tener el siguiente tenor:

«2. Los administradores deberán redactar con
anterioridad a la convocatoria de la Junta un infor-
me que explique las bases y modalidades de la
conversión, que deberá ser acompañado por otro
de un auditor de cuentas, distinto al auditor de
la sociedad, designado a tal efecto por el Registro
Mercantil.»

Disposición adicional décima. Modificación de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
redacción de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada:

Uno. El segundo párrafo del párrafo d) del apartado
2 del artículo 29 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, pasa a tener
la siguiente redacción:

«En los casos en que la transmisión proyectada
fuera a título oneroso distinto de la compraventa o
a título gratuito, el precio de adquisición será el
fijado de común acuerdo por las partes y, en su
defecto, el valor razonable de las participaciones el
día en que se hubiera comunicado a la sociedad
el propósito de transmitir. Se entenderá por valor
razonable el que determine un auditor de cuentas,
distinto al auditor de la sociedad, designado a tal
efecto por los administradores de ésta.»

Dos. El artículo 100 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, pasa
a tener el siguiente tenor literal:

«Artículo 100. 1. A falta de acuerdo sobre el
valor razonable de las participaciones sociales o
sobre la persona o personas que hayan de valo-
rarlas y el procedimiento a seguir para su valora-
ción, las participaciones serán valoradas por un
auditor de cuentas, distinto al de la sociedad, desig-
nado por el Registrador Mercantil del domicilio
social a solicitud de la sociedad o de cualquiera
de los socios titulares de las participaciones que
hayan de ser valoradas.

2. Para el ejercicio de su función, el auditor
podrá obtener de la sociedad todas las informa-
ciones y documentos que considere útiles y pro-
ceder a todas las verificaciones que estime nece-
sarias. En el plazo máximo de dos meses a contar
desde su nombramiento, el auditor emitirá su infor-
me, que notificará inmediatamente a la sociedad
y a los socios afectados por conducto notarial,

acompañando copia, y depositará otra en el Regis-
tro Mercantil.

3. La retribución del auditor correrá a cargo
de la sociedad. No obstante, en los casos de exclu-
sión, de la cantidad a reembolsar al socio excluido
podrá la sociedad deducir lo que resulte de aplicar
a los honorarios satisfechos el porcentaje que el
socio excluido tuviere en el capital social.»

Disposición adicional undécima. Modificación de la
Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Labo-
rales.

Se introducen las siguientes modificaciones en el artícu-
lo 8 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades
Laborales, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Valor razonable. El precio de las acciones o par-
ticipaciones, la forma de pago y demás condiciones
de la operación serán las convenidas y comuni-
cadas al órgano de administración por el socio
transmitente.

Si la transmisión proyectada fuera a título one-
roso distinto de la compraventa o a título gratuito,
el precio de adquisición será el fijado de común
acuerdo por las partes o, en su defecto, el valor
razonable de las mismas el día en que hubiese
comunicado al órgano de administración de la
sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá
por valor razonable el que determine un auditor
de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, desig-
nado a este efecto por los administradores.

Los gastos de auditor serán de cuenta de la socie-
dad. El valor razonable que se fije será válido para
todas las enajenaciones que tengan lugar dentro
de cada ejercicio anual. Si en las enajenaciones
siguientes durante el mismo ejercicio anual, el
transmitente o adquirente no aceptasen tal valor
razonable se podrá practicar nueva valoración a
su costa.»

Disposición adicional duodécima. Régimen del redon-
deo en determinadas operaciones de crédito.

En los créditos y préstamos garantizados mediante
hipoteca, caución, prenda u otra garantía equivalente
que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se for-
malicen a tipo de interés variable, podrá acordarse el
redondeo de dicho tipo. En el supuesto anterior, el redon-
deo del tipo de interés habrá de efectuarse al extremo
del intervalo pactado más próximo, sin que éste pueda
sobrepasar al octavo de punto.

Disposición adicional decimotercera. Modificación de
los límites máximos de aportaciones a la Mutualidad
de Previsión Social de deportistas profesionales.

La cuantía de 15.025,30 euros a la que se refiere
la disposición adicional vigésima tercera de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
se eleva a la que para partícipes de sesenta y cinco
años o más se fija en los artículos 5.3.a) de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, y 46.1.5.o a) de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Disposición adicional decimocuarta. Transparencia
en la remuneración de auditores.

Los auditores de cuentas deben comunicar al Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas anualmente las
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horas y honorarios facturados a cada cliente, distinguien-
do las que corresponden a auditoría de cuentas y otros
servicios prestados, así como cualquier otra información
que precise el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas para el ejercicio de sus funciones. El importe
de estos honorarios anteriormente mencionados será
público, y se informará específicamente en la memoria
de las cuentas anuales, desglosando las abonadas a los
auditores de cuentas, así como las abonadas a cualquier
sociedad del mismo grupo de sociedades a que per-
teneciese el auditor de cuentas, o a cualquier otra socie-
dad con la que el auditor esté vinculado por propiedad
común, gestión o control.

Disposición adicional decimoquinta. Régimen transi-
torio de acomodación de determinados compromisos
por pensiones vinculados a la jubilación mediante pla-
nes de empleo de promoción conjunta.

El plazo para la adaptación de los compromisos por
pensiones de las empresas con el personal a la dispo-
sición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
extendido hasta 16 de noviembre de 2002 por la dis-
posición adicional vigésima quinta de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, se amplía hasta el 31 de diciembre
de 2004 para la integración en planes de pensiones
de empleo de promoción conjunta de aquellos compro-
misos, establecidos en convenio colectivo de ámbito
supraempresarial, vinculados a la permanencia del tra-
bajador en la empresa o sector hasta la jubilación, que,
bajo la denominación «premios de jubilación» u otras,
consistan en una prestación pagadera por una sola vez
en el momento del cese por jubilación.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la repre-
sentación de las empresas y de los trabajadores en el
ámbito supraempresarial podrán promover uno o varios
planes de pensiones de promoción conjunta, en los que
podrán incorporarse las empresas afectadas por el con-
venio, sin perjuicio de las necesarias adaptaciones que
deban acordarse para ajustar la configuración de los refe-
ridos compromisos a los principios básicos de los planes
de pensiones establecidos en la normativa sobre planes
de pensiones.

En dichos planes de promoción conjunta podrán inte-
grarse otros compromisos de las empresas vinculados
a otras contingencias distintas de la jubilación.

Las empresas que se incorporen a los referidos planes
de promoción conjunta dentro del plazo señalado podrán
acogerse a lo previsto en las disposiciones transitorias
decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, para el reconocimiento de derechos por ser-
vicios pasados mediante los correspondientes planes de
reequilibrio.

En todo caso, durante el plazo concedido en esta
disposición, las empresas susceptibles de acogerse a
la misma podrán adaptar el compromiso por jubilación
a través de cualquiera de los instrumentos previstos en
la disposición adicional primera de la Ley 8/1987.

Disposición adicional decimosexta. Modificación de
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de Medidas
de Prevención del Blanqueo de Capitales.

Se modifica el apartado 2 del artículo 16 de la
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de Medidas de Pre-
vención del Blanqueo de Capitales, al que se añade un
segundo párrafo.

«2. Cuando ejerza sus funciones en relación
con entidades financieras sometidas a legislación
especial, el Servicio Ejecutivo deberá recabar del
Banco de España, de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores o Dirección General de Seguros,
u órgano autonómico correspondiente, según
corresponda, toda la información y colaboración
precisas para llevarlas a cabo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, el Servicio Ejecutivo tendrá acceso directo a
la información estadística sobre movimientos de
capitales y transacciones económicas con el exte-
rior comunicada al Banco de España con arreglo
a lo dispuesto en la legislación aplicable a tales
operaciones.»

Disposición adicional decimoséptima. Nueva disposi-
ción adicional de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
de Disciplina e Intervención de las entidades de cré-
dito en relación con el deber de guardar reserva acer-
ca de las informaciones de sus clientes.

Se añade una disposición adicional primera a la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional primera.

1. Las entidades y demás personas sujetas a
la ordenación y disciplina de las entidades de cré-
dito están obligadas a guardar reserva de las infor-
maciones relativas a los saldos, posiciones, tran-
sacciones y demás operaciones de sus clientes sin
que las mismas puedan ser comunicadas a terceros
u objeto de divulgación.

2. Se exceptúan de este deber las informacio-
nes respecto de las cuales el cliente o las leyes
permitan su comunicación o divulgación a terceros
o que, en su caso, les sean requeridas o hayan
de remitir a las respectivas autoridades de super-
visión. En este caso, la cesión de la información
deberá ajustarse a lo dispuesto por el propio cliente
o por las leyes.

3. Quedan asimismo exceptuadas del deber de
confidencialidad los intercambios de información
entre entidades de crédito pertenecientes a un mis-
mo grupo consolidable.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente disposición será considerado infracción grave
y se sancionará en los términos y con arreglo
al procedimiento previsto en el Título I de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter-
vención de las Entidades de Crédito.»

Disposición adicional decimoctava. Exteriorización en
Planes de Pensiones de compromisos adquiridos en
convenio colectivo.

Se modifica el párrafo 6 del apartado 4 de la dis-
posición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, que quedará redactado de la siguiente
forma:

«La cuantía máxima de los servicios pasados
reconocidos correspondientes a los ejercicios anua-
les iniciados a 1 de enero de 1988 hasta el de
formalización del Plan de Pensiones no podrá reba-
sar, para cada uno de estos años, el importe del
límite financiero anual vigente en cada uno de tales
ejercicios. No obstante, los servicios pasados se
integrarán en su totalidad cuando los compromisos
por pensiones asumidos por las empresas con sus


